
SHIRICULAPO BALCON DEL INCA CIA. LTDA. 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

A FAVOR DE: CESAR POLIVIO GUAMA GARCIA 

DM. Quito, 23 de Mayo de 2007. 

Señor Don 

César Polivio Guama García 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía 

SHIRI CULAPO BALCON DEL INCA CIA. LTDA. , reunida el día de hoy, decidió nombrarlo con el 

cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía, por el período estatutario de dos años, debiendo 

permanecer en el cargo hasta ser legalmente reemplazado. 

Las atribuciones del Gerente General constan en el Artículo Vigésimo Sexto del Estatuto de la 

nombrada Compañía. La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía corresponde al 

Gerente General. El Presidente ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 

en ausencia y reemplazo del Gerente General. 

SHIRI CULAPO BALCON DEL INCA CIA. LTDA., fue constituida mediante Escritura Pública 

otorgada ante el Doctor Remigio Poveda Vargas, Notario Décimo Séptimo del Distrito Metropolitano 

de Quito, el día 4 de abril de 2007, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 17 de mayo 

de 2007, bajo el No. 1361, Tomo 138. 

La Junta General Extraordinaria de Socios autorizó al suscrito otorgar el presente nombramiento. 

Sr. Manuel Salvador Siguenza Pardo 

Secretario Ad-Hoc 

ACEPTACIÓN: Acepto la designación como GERENTE GENERAL de la compañía SHIRI 

CULAPO BALCON DEL INCA CIA. LTDA. 

D.M. Quito;23 de Mayo de 2007. 
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RAZON: Certifico que el señor César Polivio Guama García aceptó el nombramiento que antecede. 

D.M. Quito, 23 de Mayo de 2007. 
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